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Expte. N~ 825/78

VISTO:

Lo ir.~0rmado por Dirección de Personal con respecto a la situación labo-
ral del señor Aparicio Montenegro, peón temporario del Plan de Trabajos Públi-
cos, con motivo de gestionar el certificado de servicios para trámite jubilato
rio; y

CONSIDERANDO:

Que desde el 2 de Julio de 1973, fecha de su ingreso a la Universidad, al
30 de Noviembre del corriente año, el citado agente registra licencias por ra.
zones de salud por un total de 955 días;

Que a pedido de esta Casa el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos /
del Ministerio de Bienestar Social, examinó al Sro Montenegro diagnosticando I
una incapacidad del 85 % de la total obrera, según certificado del 11 de OctUM
bre en curso, obrante a Fso 2;

Que por tal circunstancia, el mismo puede ~n1c~ar los trámites jubilato~
rios por invalidez, conforme a lo previsto por el artículo 5~, inciso d), del
Decreto N~ 1.429/73;

POR ELLO Y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE 1....\ UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTI~uLO 1°._ Disponer el pase a disponibilidad por incapacidad física del seM
ñor Aparicio MONTENEGRO, L.E. N~ 3.888.765, peón temporario del Plan de Traba~
jos ~blicos de la Dirección General de Obras y Servicios, a partir del 12 de
Octubre en curso, con goce de haberes, por los términos y porcentajes estableM
cidos en el artículo 4~, inciso c), del Decreto N~ 1.429/73.

ARTICULO 2°o~ Hágase saber y siga a Dirección General de Adm· istración para /
su toma de razón y demás efectos.-
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